
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

cuantía, para resolver lo que en derecho corresponda.   

 

Seria del caso proceder con la aprobación del avaluó comercial allegado 

por la parte demandante, pero este despacho considera que existe una 

diferencia muy grande entre el avaluó catastral que asciende a la suma 

de CIENTO VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL PESOS 

(127.912.000,00)  para el año 2022 y el avalúo comercial,  que asciende a 

la suma SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 74.352.460.00), diferencia de 

CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS  CINCUENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA PESOS (53.559.540,00). 

 

Por lo anterior el despacho considera necesario establecer el justo precio 

del inmueble objeto de remate, y decreta de oficio realizar un nuevo 

avaluó del inmueble, para lo cual designa al auxiliar de la justicia 

RIGOBERTO AMAYA MARQUEZ tomado de la lista de auxiliares de la 

Justicia, quien recibe notificaciones en la calle 13 No. 11-71 Barrio el 

Contento, teléfono 5720926 - 5726314, 315-383-1626, correo electrónico  

rigoama@col1.telecom.com.co, para que dentro de los 10 días siguientes 

una vez notificado allegue la experticia requerida. 

  

Por otra parte se dispondrá por economía procesal correr traslado de la 

liquidación del creadito aportada por el termino de 3 días para lo que se 

estime pertinente. 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  

RADICADO:   54 001 40 53 004 2014 00466 00 

DDTE:    ROBINSON ATENCIA RODRIGUEZ  

DDO:    NELSON JOSE ROJAS RAMIREZ  

CUANTIA:   MENOR 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 

mailto:rigoama@col1.telecom.com.co


 
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 

p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   l o   p 
r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 1   d e   2 
8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 
digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional).C 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dieciséis (16) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  54 001 40 03 004 2020 00623 00 

 

 

Teniendo en cuenta el  escr ito que precede la parte 

demandante, sol icita que se tenga como cesionario a 

SISTEMGROUP S.A.S de todos los efectos legales, como t itular de 

los créditos, garantías y pr iv ilegios que le corresponden al 

cedente BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

Comoquiera que dicha petición es procedente a la luz de lo 

contemplado en el  Artículo 887 del Código de Comercio.  

 

Por otra parte comoquiera que el curador designado no compareció a 

tomar posesión y  transcurrido tiempo mas que suficiente se  considera  del 

caso  que  se  debe RELEVAR a  dicho curador con  el  fin  de  darle 

aplicación  al  principio  de  celeridad  procesal  y  así  pueda  continuarse 

con  la  presente  actuación;  por  tanto, SE  DESIGNA como  nuevo 

curador del demandado JOSE TOMAS CAÑAS ESQUIVEL al Doctor JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMAN   quien   puede   ser notificado a través del 

correo electrónico abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 

 

Remítasele  copia  del  presente  proveído  como AUTO-OFICIO a  la 

Doctora CAROLINA ABELLO OTALORA,  con el  fin  de comunicársele  su  

designación  como  Curador  Ad  Litem  dentro  del presente  proceso  y  

para  que  comparezca  ante  esta  Unidad  Judicial  a través   del   correo   

electrónico   para   notificarse   en   tal   calidad; advirtiéndosele  que  la  

designación  en  dicho  cargo  es  de  obligatoria aceptación,  so  pena  

de  hacerse  acreedor  a  las  sanciones  consagradas en la ley 

 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE CUCUTA – NORTE DE SANTANDER.  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: TENER a SISTEMGROUP S.A.S de todos los efectos legales, como 

titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 

cedente, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme lo 

prevé el Artículo 295 del CGP. 



 

CUARTO RECONOCER al Dr. RICARDP FAILLCE como apoderado judicial del 

SISTEMGROUP S.A.S. 

 

QUINTO: RELEVAR y DESIGNAR como curador ad litem del demandado 

conforme a lo motivado al Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN   

quien   puede   ser notificado a través del correo electrónico 

abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
 

 

p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   

l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 

1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dieciséis (16) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  2020 – 00589 

DTE:    JOSE CAMILO SANCHEZ AVILA   

DDO:    VICTOR NELSON CAHUASQUI CASTAÑEDA - OTRO  

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Agregar y poner en conocimiento el oficio allegado por la oficina de 

instrumentos públicos para lo que estime pertinente. 

 



Por otra parte teniendo en cuenta la liquidación del crédito, se dispondrá 

por economía procesal se corre traslado de la liquidación del creadito 

aportada por el termino de 3 días para lo que se estime pertinente. 

 
 

 

 

 

 

 



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 

p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   

l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 

1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 

 

 

  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
 

Cúcuta, Dieciséis (16) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REF: VERBAL SUMARIO 

RAD: 540014003004202000373-00 

DTE: STELLA HERNANDEZ SANCHEZ Y EMILSEN 

HERNANDEZ SANCHEZ 

DDO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A Y FUNDACIÓN 

PARA EL DESARROLLO  

REGIONAL “FUNDESCAT”  

 

 

Se encuentra al Despacho el  presente proceso para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Realizando control de legalidad se observa que por error de 

digitación, en el inciso segundo del auto del 20 de octubre del 

2022 se manifestó que se daba por terminado el trámite de la  

presente ejecución por  desistimiento de las pretensiones, 

siendo lo correcto, dar por terminado el trámite de la presente 

demanda verbal sumaria. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, 

se corrige el yerro señalado para todos los fines legales, 

pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
Present e documento se suscr i be de confor midad con l o prev ist o en el   ar t ícul o 11 del  

Decret o  Leg is l at ivo 491 de 28 de marzo de 2020,  por  cuya  v ir tud se autor i za la “ f i r ma  

aut ógraf a mecánica,  di g i tal i zada o escanea -da”,  en v ir tud de l a emergenci a sanitar i a  

decretada por  e l  Gobi erno Naci onal )  

 

C. C .  



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Dieciséis (16) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REF. ADJUDICACION ESPECIAL DE GARANTÍA REAL – MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0623 

DTE. RADIO TAXI CONE LIMITADA RTC LIMITADA – NIT. 900.073.424-7 

DDO. NIXON BENIGNO GARAVITO CUY – C.C. No. 88’221.608 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que se ha registrado el embargo del vehículo 

automotor marca CHEVROLET, línea CHEVYTAXI, modelo 2017, servicio 

PÚBLICO, color AMARILLO, motor B10S1153620217, placas WHT-737 y de 

propiedad del señor NIXON BENIGNO GARAVITO CUY., se dispondrá la 

inmovilización, para lo cual se solicita la colaboración del INSPECTOR DE 

TRANSITO DEL ZULIA Y A LA POLICIA NACIONAL para que realice la 

aprehensión y el secuestro del automotor, asimismo lo ponga a disposición 

del juzgado de manera inmediata, en el parqueadero de tránsito 

Municipal de la ciudad de inmovilización, de conformidad  con lo dispuesto 

en la circular PCSJC19-28 del 30 de Diciembre del 2019 de la presidenta del 

Consejo Superior de la Judicatura, donde nos comunican que el artículo 

167 de la ley 769 de 2002 fue derogado y por lo tanto debe darse 

aplicación al parágrafo del artículo 595 CGP.    

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído 

cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del 

C.G.P. 

Finalmente comoquiera que a folio que precede obra el traslado de la 

liquidación del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso, se procede a impartir su 



correspondiente aprobación, toda vez que se encuentra vencido el término 

de traslado, sin que presentara objeción alguna. 

 

 

 

 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 

p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   

l o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 

1   d e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 

 

 
 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, Dieciséis (16) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  2022-00527 

DTE:   BANCOLOMBIA 

DDO:   LADY JOHANNA MAHECHA  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta el cotejado de notificación personal conforme lo 

señala Ley 2213 del 2022, al correo electrónico de la demandada, el cual 

fue recibido y aperturado el 26 de septiembre del 2022, se tiene que la 

demandada quedo debidamente notificada, a los dos días siguientes al 

recibido, corriéndosele términos para ejercer su derecho de defensa y 

contradicción los cuales fenecieron y guardaron silencio. 

 

Por lo anteriormente, conforme lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, observándose que la demandada quedo notificada 

personalmente del auto de mandamiento de pago librado el librado el día 

ocho (08) de agosto de 2022, sin que atacara el proveído que libró la 

orden ejecutiva, interponiendo medios exceptivos que desvirtuaran lo 

pretendido por la parte demandante en el libelo introductorio. 

 

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demandado la 

suma de dinero de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar 

aplicación a lo previsto en el artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del  

crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado  y negrilla  por el 

Despacho) 

 



Así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 

presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y 

que en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de 

nulidad que invalide lo actuado. 

 

Por otra parte respecto a la solicitud de secuestro no accede a lo 

deprecado y se pone en conocimiento la respuesta de la oficina de 

instrumentos públicos para lo que estime pertinente  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificada personalmente a la demandada, conforme 

a lo motivado.  

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la demandada 

LADY JOHANNA MAHECHA conforme a lo ordenado en el mandamiento 

de pago librado el día ocho (08) de agosto de 2022. 

 

TERCERO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo 

y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 446 del Código General del 

Proceso en concordancia con el articulo 625 numeral 4 ídem. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto de 

conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como 

agencias en derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte 

demandante la suma de ($ 2.000.000,00) Inclúyanse en la liquidación de 

costas. 

 

QUINTO: NO SE ACCEDE al secuestro y se pone en conocimiento la 

respuesta de la oficina de instrumentos públicos para lo que estime 

pertinente 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   l o   p 
r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 1   d e   2 
8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 



digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 
Nacional) 

 
 

 

   

 

    


